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ACTA NÚMERO 14 DE 2017
(septiembre 20)

Cuatrienio 2014-2018 - Legislatura 2017 - 
2018

Primer Periodo - Sesión Ordinaria 
En la ciudad de Bogotá, D. C., el día veinte 

(20) de septiembre del dos mil diecisiete (2017), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del Honorable Senado, 

I

Amín Hernández Jaime
Andrade Serrano Hernán
Gaviria Vélez José Obdulio
López Hernández Claudia
Rodríguez Rengifo Roosvelt.

Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Enríquez Maya Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
López Maya Alexánder
Morales Hoyos Viviane

Motoa Solarte Carlos Fernando
Rangel Suárez Alfredo
Serpa Uribe Horacio
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Vega Quiroz Doris Clemencia.

Galán Pachón Juan Manuel
Gerléin Echeverría Roberto.

A C T A S  D E  C O M I S I Ó N
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a 
dar lectura al Orden del Día para la presente 
reunión”.

í

ORDEN DEL DÍA
Cuatrienio 2014 - 2018 Legislatura 2017- 

2018
Día: miércoles 20 de septiembre de 2017

Lugar: Salón Guillermo Valencia – Capitolio 
Nacional Primer Piso

Hora: 10:00 a. m.
I

II

Gaceta del Congreso
Gaceta del 

Congreso

III

1. 
 

Estatutaria 1581 de 2012.
Autor: Honorable Senador Jaime Amín 

Hernández.
Ponente primer debate: Honorable Senador 

Jaime Amín Hernández.
Publicación:
Proyecto original: Gaceta del Congreso 

 713 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

772 de 2017.
2. 

por 

el derecho a la doble instancia y a impugnar la 
primea sentencia condenatoria. (Doble Instancia).

Autores: Presidente de la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia doctor Eugenio 

 Ministro de Justicia, doctor 
Enrique Gil Botero; Ministro del Interior, doctor 

 Fiscal General 
de la Nación, doctor Néstor Humberto Martínez 
Neira, honorables Senadores: Roy Barreras 

; 
honorables Representantes 

Ortega.
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Ponente primer debate: Honorables Senadores 
Eduardo Enríquez Maya.

Ponentes segundo debate: Honorables Senadores 
Eduardo Enríquez Maya (Coordinador), 

Publicación:
Proyecto original: Gaceta del Congreso 

 155 de 2017.
Texto aprobado Plenaria Cámara primera 

vuelta Gaceta del Congreso  520 de 2017.
 número 50.298.

Ponencia primer debate segunda vuelta Senado: 
Gaceta del Congreso  754 de 2017.

3. 
 por el cual se 

establece el procedimiento de pérdida de la 

otras disposiciones.
Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 

doctor Enrique Gil Botero; honorables 
Representantes: 

.
Ponente primer debate: Honorable Senador 

Publicación:
Proyecto original: Gaceta del Congreso 

 300 de 2017.
Texto aprobado Plenaria Cámara Gaceta del 

Congreso  716 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

 803 de 2017.
4.  

888 de 2017.
Autores: Honorables Senadores 

.
Ponente primer debate: Honorable Senador 

Jaime Amín Hernández.
Publicación:
Proyecto original: Gaceta del Congreso 

629 de 2017.
Ponencia primer debate Senado: Gaceta del 

Congreso 717 de 2017
5.  

.
Autor: Honorable Senador 

Barreras Montealegre.

Ponente primer debate: Honorable Senador 
Roy Barreras Montealegre.

Publicación:
Proyecto original: Gaceta del Congreso 

 601 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

760 de 2017.
6.  

.
Autor: Honorable Senador Roy Barreras 

Montealegre.
Ponente primer debate: Honorable Senador 

Roy Barreras Montealegre.
Publicación:
Proyecto original: Gaceta del Congreso 

 667 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

 760 de 2017.
7.  

29 de mayo de 2017 y se dictan otras disposiciones.
Autores: Honorables Senadores Jaime Amín 

.
Ponente primer debate: Honorable Senador 

.
Publicación:
Proyecto original: Gaceta del Congreso 

 629 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

748 de 2017.
8. 

 

de la República.
Autores: Honorables Senadores 

; honorables 
Representante

Ponente primer debate: Honorable Senador 

Publicación:
Proyecto original: Gaceta del Congreso 

 582 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

 746 de 2017.
9. 

 por medio de la 
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. 
(Indignidad Sucesoral).

Autores: Honorables Representantes Rodrigo 

Ponente primer debate: Honorable Senador 
 (Renunció) se designa 

al honorable Senador Roy Barreras Montealegre.
Publicación:
Proyecto original: Gaceta del Congreso 

613 de 2017.
Texto aprobado Plenaria Cámara Gaceta del 

Congreso  492 de 2017.
Ponencia primer Debate Senado: Gaceta del 

Congreso  775 de 2017.
10. 

 

. (Distrito Especial a San Miguel de 
Agreda de Mocoa).

Autores: Honorables Senadores Jimmy 

É
; 

honorable Representante .
Ponente primer debate: Honorable Senador 

Manuel Enríquez Rosero.
Publicación:
Proyecto original: Gaceta del Congreso 

 582 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

 780 de 2017.
11. 

 

dictan otras disposiciones.
Autores: Ministro de Justicia y el Derecho, 

doctor Enrique Gil Botero, Defensor del Pueblo, 
doctor , 
honorables Senadores 

; 
honorables Representantes 

É
ilegibles.

Ponente primer debate: Honorable Senador 
Manuel Enríquez Rosero.

Publicación:
Proyecto original: Gaceta del Congreso 

 602 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
 787 de 2017.

IV

V

VI

Presidente,
Honorable Senador 

Vicepresidente,
Honorable Senador 
Secretario General,

La Presidencia abre la discusión del Orden del 
Día e informa que una vez se constituya quórum 
decisorio se someterá a votación.

II

Gaceta del Congreso
Gaceta del 

Congreso

La Presidencia abre la discusión del 

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso
e informa que una vez se constituya 

quórum decisorio se someterá a votación.

III

 

1581 de 2012.
La Secretaria da lectura a la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia.

Gracias señor Presidente, para advertir sea 
lo primero que este proyecto de reforma de la 
Ley 1581 busca fundamentalmente conforme lo 
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comentamos en el debate precisamente de ayer, 
mejorar las condiciones de protección y elevar las 
garantías y los mecanismos de defensa que tienen 
los ciudadanos colombianos para hacer valer 
su derecho al buen nombre, que es lo que está 
consagrado como todos sabemos en el artículo 15 
de la Carta Política.

Si algo quedó claro en el debate de ayer fue 
justamente que con decisiones como la de la 
Superintendencia de Industria y Comercio al 
expedir la Circular número 5 del 2017 que 

Estados Unidos y sus autoridades tienen un nivel 
adecuado de protección en el manejo de los datos 
de sus nacionales y de los extranjeros.

Pues este proyecto de ley estatutaria cae como 
anillo al dedo precisamente para mejorar y buscar 
brindarles a los colombianos otros mecanismos 
que le permitan asegurar que cuando se trate de 
su buen nombre, cuando se trate de una afectación 
directa, de un perjuicio, de una sindicación, de 
un delito de los que a diario se cometen en las 
redes sociales con la sobreexposición que hay en 
el ciberespacio de los derechos de sus usuarios.

Pues que exista en Colombia una autoridad de 
protección en este caso la propia superintendencia 
de industria y comercio que quede facultada para 
que con toda la competencia pueda coadyuvar en 
una petición, queja o reclamo de ese ciudadano 
colombiano.

Es importante resaltar que este mismo 
proyecto señor Presidente ya tuvo en esta misma 
Comisión un espaldarazo muy importante, hace 
unos meses cuando hizo también curso hacia 
la plenaria del Senado, este proyecto obtuvo de 
los 15 miembros de la Comisión Primera del 
Senado en ese momento, presidentes que tuvo 
la unanimidad en el apoyo de esta medida que 
fundamentalmente señor Presidente, busca que 
los operadores extranjeros, es decir aquellas 
empresas internacionales que manejan datos 
de colombianos, que los almacenan, que los 

que los almacenan en grandes plataformas.
Pero que repito, estas empresas no tienen 

domicilio registrado en el país, pueden en adelante 
y luego de la aplicación y aprobación de esta ley 
se puedan responder ante la autoridad competente 
esto de la Superintendencia de Industria y Comercio 
para alguna petición, queja o reclamo que sobre el 
buen nombre de ese ciudadano afectado busque a 
través repito de la Superintendencia de Industria y 
Comercio en un resarcimiento de su perjuicio una 

mecanismos previstos en la ley.
Para que esa empresa le responda el ciudadano 

colombiano, entonces dicho esto señor Presidente 
este que es el objeto de este proyecto de ley 
estatutaria que complementa las dos leyes marco 
que sobre el tema y en Colombia, la Ley 1866 y 
la Ley 1581 que quisiéramos pedirle al igual que 

ocurrió en la sesión en la que por unanimidad los 
15 miembros presentes de la Comisión Primera 
aprobaron este proyecto, le dieran este espaldarazo 
sobre todo por el momento político que se vive en 
torno a la debida protección del buen nombre de 
los colombianos.

Que día tras día siguiente el que por el uso y 
abuso de las redes sociales que nada se restringen 
con este proyecto quiero aclarar, este proyecto 
permite de manera libre, soberana, permanente 
que los colombianos hagan uso ilimitado de las 
redes sociales, de los canales de comunicación 
previstos en los portales cibernéticos, no se meten 
este proyecto con ellos.

Solamente busca garantizar este derecho 
fundamental del ciudadano cuando ve afectado 
su derecho y no tiene cómo hacer efectivo la 

estos portales sobre su buen nombre.
Por último, quiero decir que tal y como lo 

sesión del día de ayer los representantes de muchas 
empresas que operan datos de colombianos como 
quedó expuesto, en el día de ayer han reconocido 
que hemos hecho un trabajo de acompañamiento, 
de diálogo, de persuasión, de mejoramiento de 
este proyecto que en todo caso, yo fresco que siga 
esa apertura y ese canal de comunicación para 
poder mejorarlo.

Pero que repito señor Presidente, en últimas lo 
que busca este proyecto es mejorar el estándar de 
protección de los datos de los millones de usuarios 
colombianos, que ven que su buen nombre 
puede verse afectados por cuenta de empresas 
u operadores, datos extranjeros que no tienen 
domicilio en el país.

Con esa conclusión señor Presidente, mientras 
que se da el quórum decisorio para poder poner 
en consideración el informe con que termina la 
ponencia, yo lo reitero a su señoría y a los colegas 
presentes que le den el espaldarazo a este proyecto, 
como lo hicieron hace unos meses.

Muchas gracias señor Presidente.
La Presidencia siendo las 10:56 a. m. declara 

un receso de 15 minutos.
Siendo 11:08 a. m. la Presidencia reanuda la 

La Presidencia cierra la discusión del Orden 
del Día y sometido a votación es aprobado por 
unanimidad.

II

La Presidencia cierra la discusión de las actas: 



Página 8 Viernes, 6 de octubre de 2017 G  902

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso 
y sometidas a votación son 

aprobadas por unanimidad.
La Presidencia continúa con el debate del 

 por 

1581 de 2012.
La Secretaría informa que ya se le dio lectura 

a la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia, se abrió la discusión e 
intervino el ponente honorable Senador Jaime 
Amín Hernández y está pendiente de decidir si 
este proyecto se va a estudiar con trámite de ley 
estatutaria.

La Presidencia pregunta a los miembros de la 
Comisión si quieren dar a este proyecto de ley el 
trámite establecido por las normas constitucionales 
y legales para leyes estatutarias y responden 

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y abre la votación.

SÍ NO
Amín Hernández Jaime X
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
López Hernández Claudia X
López Maya Alexánder X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
TOTAL 11 0

En consecuencia, ha sido aprobada la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia.

La Presidencia abre la discusión del articulado 
y solicita a Secretaría informa si han radicado 
proposiciones.

La Secretaría informa que se estudia en el 
texto del proyecto original y que se ha radicado la 
siguiente proposición.
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Gracias señor Presidente, nuestras 
preocupaciones de viabilidad de ese artículo 
que propone que para salvaguardar digamos 
los intereses de los usuarios en Colombia la 
Superintendencia tenga facultad de sancionar 
historias, incluso contra empresas que no tienen 
residencia en Colombia, Facebook, Instagram, 
Twitter, tenemos dudas sobre la viabilidad de ese 
asunto más allá de que fuera deseable.

Pero hemos convenido con el señor ponente y 
con el ánimo de facilitar el trámite del proyecto, 
sustentarla y dejarla como constancia y el revisará 
el tema en la ponencia siguiente.

Gracias Presidente, conforme pude 
conversando con la Senadora López este es un 
proyecto que yo he seguido trabajando incluso con 
los representantes de los operadores, buscando un 
texto del proyecto que evidentemente le ponga 
reglas más claras siguientes a la autoridad, en 
este caso a la Superintendencia de Industria y 
Comercio.

Entonces con esa aclaración que acogemos la 
discusión para la presentación del informe que se 
llevará hasta la plenaria en el segundo debate, le 
solicito a su señoría que ponga en consideración el 
articulado tal y como viene en la ponencia.

Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia cierra la discusión del articulado 
en el texto del proyecto original y abre la votación.

SÍ NO
Amín Hernández Jaime X
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
López Hernández Claudia X
López Maya Alexánder X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
TOTAL 10

En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 
en el texto del proyecto original.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al título del proyecto.

Estatutaria 1581 de 2012”.

La Presidencia abre la discusión del título 
leído y cerrada esta, pregunta si cumplidos los 
trámites constitucionales y legales ¿Quieren los 
honorables Senadores presentes que el proyecto de 
ley estatutaria aprobado sea ley de la República? y 
abre la votación.

SÍ NO
Amín Hernández Jaime X
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Benedetti Villaneda Armando X
Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
López Hernández Claudia X
López Maya Alexánder X
Morales Hoyos Viviane X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
TOTAL 12 00

En consecuencia, ha sido aprobado el título y 
la pregunta.

El texto aprobado es el siguiente:
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La Presidencia designa como ponente para 
segundo debate al honorable Senador Jaime Amín 
Hernández, con un término de quince (15) días 
para rendir el respectivo informe.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
la Secretaria da lectura al siguiente proyecto del 
Orden del Día.

 por medio 

el derecho a la doble instancia y a impugnar 
la primera sentencia condenatoria. (Doble 
instancia). Segunda vuelta.

La Secretaria da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la comunicación suscrita 
por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia.
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Hemos analizado el contenido de esta solicitud 
y como quiera que corresponde a la Comisión 
la decisión sobre el archivo o no del proyecto, 
he decidido conformar una comisión para que el 
próximo martes nos permita, o nos entregue un 
informe y por supuesto haga las recomendaciones 
que correspondan para decidir esta solicitud de la 
honorable Corte Suprema de Justicia.

Como usted bien lo acaba de decir no hay 
necesidad de polemizar sobre una carta, que es 
una carta bastante vaga en argumentos, casi que 
inentendible por qué es que la mandan, pero bien, 
si usted no me corrige el señor Secretario que así 
fuera el autor como en este caso son los miembros 
de la Corte Suprema un Senador aquí nadie puede 
mandar a decir retiren el proyecto.

Dos, si así lo quisieran la Comisión tendría 
que votar el retiro del proyecto, eso es todo lo que 
hay que hacer, yo no necesito Comisión para que 
me vengan a mí a decir qué es lo que nosotros 
tenemos que hacer, hay un reglamento, doctor 
Eduardo Enríquez Maya, usted que es ponente, 
es el autor del proyecto dice yo no quiero que el 
proyecto siga, eso no es así.

Ellos ni siquiera están hablando con base en la 
Ley 5ª, están es metidos en un problema de ellos 
y entonces vienen a decir las cosas aquí, aquí 
hay una Ley 5ª, es el poder judicial o una parte 

legislativo, y el legislativo, Presidente es una parte 
del poder judicial en el que le manda una carta al 
legislativo y el poder legislativo tiene una ley, no 
es una cosa, el criterio.

Entonces yo le pediría que si el autor dice yo 
quiero retirar el proyecto, pues la Comisión se 
vota o no se vota, el retiro del proyecto, eso es 
todo, yo no necesito Comisión para saber cuál es 
la Ley 5ª, Presidente.

Sí, así lo interpretamos doctor Benedetti, pero 
resulta que los autores de este proyecto son varios, 
están los ministros de justicia, del interior, el 

por tratarse de una solicitud de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia hagamos una evaluación 
mucho más de fondo, de ella.

De manera que esa es la razón por la cual se 
ha considerado necesario la conformación de esa 
subcomisión.

Presidente muy concreto, no se trata Senador 
Alexánder López de como usted dice abrir el 
debate en torno a esta propuesta que trae la 
mesa directiva de la Comisión Primera, pero 
simplemente quiero señalar a los integrantes de esta 
Comisión que esta es una reforma constitucional 
como bien lo decía usted Presidente, autoría de 
varios miembros del Congreso de la República, 
Senadores, representantes.

Que ha sido autor también el Gobierno nacional, 
la Fiscalía General de la nación según recuerdo, y 
ninguno de ellos ha solicitado como autor Senador 
Benedetti y el retiro de esta iniciativa, tema 
que me parece también importante a considerar 
Presidente es que creería que en las próximas 
semanas, en los próximos días iniciaría trámites 
vía procedimiento especial de paz, fast track, la 
reforma a la justicia, de pronto la reforma política 
y este proyecto de reforma constitucional que está 

ser debatido de manera oportuna.

Así que, Presidente, yo creería que con los 
tiempos tan cortos que nos quedan, sí sería 
importante tomar la decisión el día de hoy o 
incluso darle el debate a la iniciativa del proyecto 
que está en Orden del Día de esta Comisión, hay 
ponencia radicada, ya cursó su trámite en primera 
vuelta y creería que lo pertinente es tramitar este 
proyecto, repito, que es la reforma constitucional.

Gracias, Presidente.

Presidente, para ser más conciso, la única célula 
que puede retirar o decidir si se retira un proyecto 
o no es la Comisión, punto, y unas personas que 
ni siquiera pueden, la Corte Suprema ni siquiera 
puede presentar un proyecto ¿cómo lo va a retirar?, 
Ellos pueden ser los inspiradores, coordinadores, 
los inteligentes, pero ellos no pueden ser autores 
porque ellos no pueden presentar proyectos aquí 
ante el Congreso.

Entonces, si unos señores no pueden presentar 
el proyecto, ¿por qué lo pueden retirar? Y la única 
que puede decidir si se retira o no es la Comisión 
Primera Presidente, entonces votemos ya.

Así es Senador, así lo considera la mesa 
directiva, solamente la Comisión puede tomar 
esa decisión, nadie ha negado eso pero la mesa 
directiva estima que se hace necesario un estudio 
más profundo sobre esa solicitud, cualquier 
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ciudadano además puede solicitarlo, doctor 
Armando.

Presidente, usted ha hecho una propuesta desde 
la mesa directiva para conformar esta Comisión, 
yo lo que creo es, aceptemos o no la propuesta, si 
vamos a abrir el debate entonces abrámoslo ya y 

de lo que ha planteado el Senador Benedetti es 
absolutamente consistente y tiene que ver con 
el tema absolutamente legal del cual no nos 
podremos mover.

Pero más allá del tema legal Senador Benedetti 
hay un debate político necesario que tenemos que 
abordar en relación a todo este tema de la crisis 
que se está presentando a raíz de los graves hechos 
de corrupción que conoce el país y conocemos 
nosotros.

Entonces si el debate se va a abrir, abrámoslo 
de una vez o si no pues se aplaza el debate para 
dentro de ocho días, este debate no ha terminado 
ni hoy, ni mañana, esto es un debate que va a tener 
que seguir esperando, lo ideal es tener una reforma 
mucho más fuerte, mucho más de fondo, lo que se 
quisiera, pero hay un proyecto que nos obliga a 
tomar una decisión en particular.

Entonces, no sé Presidente si abrimos el debate 
ya o aplazamos el debate para dentro de ocho días, 
pero esa decisión pues la tomamos nosotros acá. 

Gracias, Presidente, yo entiendo que estamos 
ante una circunstancias extraordinarias que 
seguramente suscitan digamos un deber de pudor 
a la Corte Suprema de Justicia hacer esa solicitud, 
pero precisamente cuando las circunstancias son 
como estas, es cuando uno tiene que aferrarse a 
los principios.

Porque uno no puede de acuerdo con las 
circunstancias estar cambiando lo que debe ser, 
este proyecto de segunda instancia es un proyecto 
del deber ser, este es un proyecto que busca ajustar 
la constitución a los mandatos de las convenciones 
internacionales de derechos humanos y que no 
puede seguir dilatando este Congreso.

Desde el año 2008 la Corte Constitucional 
exhortó al Congreso para introducir reformas para 
dar las garantías a los aforados, y yo le quiero 
decir algo que he venido meditando en medio de 
estas circunstancias, frente a las declaraciones 
escandalosas del Senador Musa Besaile en 
donde hay muchísimos elementos entramados, 
naturalmente el primero de todos la crisis profunda 
de valores y la crisis ética de este país también 

hay un arreglo institucional que ha favorecido esta 
crisis de la justicia.

Y ese arreglo institucional es el de la única 
instancia, miren ustedes, la Constitución del 91 
creó la única instancia ante la Corte Suprema de 
Justicia, dizque para darle las mayores garantías 
a los congresistas, en contra de los mandatos 
universales de derechos humanos.

Y resulta que la única instancia lo que le dio a 
estos señores de la Corte Suprema fue un poder 
absoluto, un poder extremo, y donde no hay 
valores las instituciones se crean precisamente para 
garantizar que no solamente esté en la voluntad de 
los hombres hacer que las cosas funcionen, sino 
que las instituciones puedan lograr superar las 
debilidades y las tentaciones de los hombres.

Pero si no hay valores, y se llega a ostentar 
un poder absoluto como el que ostentan altos 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
pues se llega a la posibilidad del abuso, y de la 
extorsión, y del chantaje ¿por qué chantajean? ¿Por 
qué pueden extorsionar? Porque tienen un poder 
absoluto, si yo le pregunto a cualquier ciudadano, 
usted tiene un juez para un posible delito que ha 
cometido y ese juez es la única instancia frente a 
la que usted puede acudir, pero además ese juez 
no tiene quién lo juzgue, usted está en las manos 
de ese juez y eso es lo que la democracia debe 
evitar.

El chantaje y la extorsión se llegó porque 
frente a los congresistas tenían un poder absoluto, 
es que no solamente eran dueños de la honra, de 
la libertad, sino de la vida o de la muerte política, 
porque una decisión de la Corte determinaba no 
solo que se iba a la cárcel o no se iba, sino que 
podían acabarlo para siempre políticamente.

Y eso es lo que trata este proyecto, este 
proyecto de segunda instancia busca ponerle el 
freno, el contrapeso institucional a eso y esta es la 
posibilidad de apelar, a nadie lo podrían chantajear 
de la manera como se dice que han chantajeado 
y extorsionado además de otros factores, si no 
existiera en las manos de los magistrados este 
poder absoluto de determinar la muerte política de 
los congresistas, determinar sobre la libertad y la 
honra de los congresistas sin apelación.

Aquí de lo que se trata es de que haya apelación, 
para que funcione un elemento de democracia y es 
que la condena por la cual condenan a una persona 
tenga la posibilidad de ser impugnada y vista 
por otro juez, ahí se disminuye esa posibilidad 
de ejercicio de poder absoluto como también se 
disminuye cuando ese juez tiene a quién rendir 
cuentas.

Por lo tanto, en medio de estas circunstancias 
lo más equivocado es frenar el estudio de este 
proyecto, el proyecto de segunda instancia es un 
proyecto que va en perfecta relación con introducir 
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un principio universal de los derechos humanos 
que es el principio de impugnación y de apelación 
y por lo tanto entendiendo las razones que le 
caben a la Corte yo sí considero que no se puede 
esta Comisión dar el lujo de negarlo simplemente 
porque pidan allí el archivo.

Por eso pido señor Presidente que se estudie y 
si no es, el que sea el martes en el primer punto del 
Orden del Día.

Muchas gracias señor Presidente, muy 
respetados colegas, yo quiero muy brevemente 
doctor Motoa comentarles cómo está el trámite de 
este proyecto de mucha, de mucha importancia.

Saben ustedes primero que todo, que aquí 
hay distintos autores de esta propuesta y por 
primera vez desde que la Constitución Política de 
Colombia reguló el tema, digo por primera vez 
lograr el consenso de la Corte Suprema de Justicia 
como nuestro juez natural que el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, Ministerio del Interior, y 
Congreso.

En esas autoridades radica la iniciativa de este 
proyecto, en segundo lugar la primera vuelta de 
su trámite no tuvo ningún problema, es más en 
esta célula legislativa y su presencia y uso de la 
palabra el señor Presidente de la sala de casación 
penal, lo propio en las otras instancias legislativas 
de Senado y Cámara.

En tercer lugar señores Senadores, yo radiqué 
una ponencia doctor Roy, yo radiqué una ponencia 
el 1° de septiembre, o sea han pasado 20 días del 
cumplimiento de mi deber.

En cuarto lugar doctora Viviane la ponencia 
en resumen lleva la normativa de los convenios y 

a la segunda instancia, lo propio la exhortación 
que ha hecho la Corte Constitucional, así como 
también los argumentos de mis colegas que 
los hemos escuchado a lo largo del trámite del 
proyecto, de manera especial los que usted ha 
hecho honorable Senadora.

Y por supuesto acaba de decir una cosa 
supremamente importante entre otros, la única 
instancia es el escenario propicio para el chantaje, 
la segunda instancia no lo permitiría, o por lo 
menos se presume que no lo permitiría.

En quinto lugar señor Presidente lo que su 
señoría como Presidente y yo como ponente 
queremos solicitar respetuosamente a los colegas 
es que es que nos permitan consultar doctor Roy 
con los demás autores, yo le pediría que me lo deje 
al doctor Roy atenderme a mí porque el argumento 
del doctor Roy es muy importante.

Que nos permitan consultar a los demás autores 
del proyecto de reforma constitucional, yo más 
sin embargo colegas, honorable Senadora López, 
tengo unas preocupaciones, sucede que sobre 
estos temas y sobre todo el de la doble instancia 
ya lo tratamos en una reforma a la administración 
de justicia a través de un acto legislativo y el señor 
Presidente con el respeto que les profeso y es una 
precisión de carácter jurídico objetó la reforma 
constitucional sin tener competencia.

¿Qué pasó doctor Alexánder López? Que 
cuando se objeta la reforma constitucional que 
tenía muchos temas sobre la administración 
de justicia nos demandaron a los ponentes por 
pérdida de investidura, cómo le parece doctor 
Alfredo que entre otros Varón Cotrino, Roosevelt 
Rodríguez y quien les habla estuvimos pendientes 
de la decisión del Consejo de Estado dos años y 
ocho meses.

Hace cuatro años doctor Roy más o menos 
sucedió algo parecido, y no se hicieron padecer en 
el Consejo de Estado con declaraciones faltando 
mes y medio para las elecciones, 12 parlamentarios 
van a perder la investidura por haber sido 
conciliadores de la reforma a la administración de 
justicia, se rumora doctor Manuel Enríquez que 
por la época tenían 13 votos encontraron nuestra 
para perder la investidura.

Hago estas reminiscencias no para sentar 
terrorismo en la Comisión, ese no es mi estilo, pero 
por lo menos señor Presidente después de recibir 

consultar por favor, y qué mejor que esa consulta 
la hiciera la Comisión que quiere designar el 
señor Presidente para que los funcionarios del 
gobierno que son autores vengan aquí al trámite, 
a participar del trámite señor Ministro de Justicia, 
señor Ministro del Interior.

Después de esa carta y con la experiencia que 
tengo señor Presidente con el respeto profundo 
que siento por cada uno de mis colegas, les ruego 
respetuosamente relevarme de la ponencia, muchas 
gracias señor Presidente y señores Senadores.

Muchas gracias señor Presidente, agradezco 
la oportunidad de intervenir justamente después 
de las precisas palabras del Senador Eduardo 
Enríquez, un hombre siempre prudente, porque 
este no es un asunto menor, yo creo que estamos en 
el núcleo, en el corazón de una de las más grandes 
debilidades de las instituciones colombianas.

Creo que si uno fuera maximalista entendería 
que el país requiere reformas mucho más amplias, 
no solamente una gran reforma política que 
nos saque del pantano clientelar determinado 
o predeterminado por las reglas de juego 
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heredadas que convierten a cada aspirante en 
un microempresario electoral y en un agente de 
compra y venta de votos.

Eso se discute hoy, esta tarde en la Cámara 
de Representantes, pero también por supuesto 
la urgencia de la reforma a la justicia, porque 
como tantas veces se ha recordado en estos días 
complejos es posible que una sociedad aguante 
uno, o dos políticos, o diez corruptos, porque los 
mete a la cárcel y eligió otros, pero una sociedad 
no tolera jueces dependiendo fallos, porque la 
inseguridad jurídica es absoluta.

honra, y el gran rector, el gran árbitro, el gran 

legitimidad y las sociedades entran en el caos, eso 
es lo que está pasando en Colombia. La lamentable 
pérdida de legitimidad de las instituciones todas, 
exigen decisiones de fondo.

A mí me parece que más allá de la circunstancia 
personal le agradezco la franqueza al Senador 
Enríquez, de los varios ni más faltaba, no lo soslayo 
temores de cualquier legislador colombiano, o que 
desnudo frente a una norma injusta que le quita la 
posibilidad de la apelación de cualquier legislador 
colombiano único en el que no tiene derecho 
ciudadano a apelar a la segunda instancia.

De cualquier legislador colombiano que hoy 
tiene su futuro en manos de una sola persona, 
quien sea el magistrado, investigador y juzgador 
y condenado, por supuesto tiene derecho a tener 
temores, la verdad cruda es esa, hoy un magistrado 
acusado de cometer un delito no puede ser detenido 
ni capturado, no existe quien lo haga.

La Comisión de acusaciones, aunque funcionara 
que no funciona, no tiene ese poder todos lo 
sabemos, después de dispendiosos trámites esa 
Comisión solamente anunciaría el parto de los 
montes, una escueta, lánguida resolución que 
va a la plenaria de la Cámara para que después 
de interminables discusiones llegue al Senado, 
para que milagrosamente en el Senado se decida 
desinvertir al magistrado corrupto o acusado de 
corrupción para que vuelva en ese enjuiciamiento 
de nuevo al seno de la propia Corte Suprema de 
Justicia.

De suerte que es bueno que los colombianos 
que recuerden, sepan que hoy en el hipotético 
caso de que un magistrado cometiera un delito en 

capture, no se puede capturar, en cambio cualquier 
parlamentario puede ser capturado por decisión 
de un solo magistrado sin apelación y condenado 
también sin apelación.

Por supuesto es natural que la gente tenga 
temores, está en juego su libertad, y cuando se 
conocen estos horrorosos casos de venta de fallos, 
estos estremecedores testimonios de delincuentes 

metidos en las Cortes negociando el destino de 
otros ciudadanos, extorsionando a quienes son 
juzgados es natural que la gente se pregunte ¿en 
manos de quién estamos? Y que el temor haga que 
la gente guarde silencio.

Pero aquí no se trata de la suerte de un individuo, 
ni de dos, ni de nosotros los 19 miembros de esta 
Comisión, sino de la suerte de las instituciones, 
probablemente uno de los elementos que origina 
en la terrible corrupción que hemos conocido y 
que penetró la Corte, esperamos en dos o tres 
casos aislados es precisamente la única instancia.

Porque es lo que permitió que esos dos o tres 
casos aislados de magistrados, vendedores de 
fallos pudieran jugar y cobrar por el destino de 
su víctima, que es el aforado que están juzgando, 
porque como es una decisión de única instancia 
pues tenían el poder para extorsionar, cobrando 
por la libertad de ese individuo.

Absolviendo culpables, lo que es gravísimo 
o condenando inocentes que seguramente es 
aún más grave, porque no hay quién revise esos 
fallos, porque no hay doble instancia, yo creo 
que la motivación de la honorable Sala Penal de 
la Corte Suprema en esa escueta comunicación 
que recibimos con respeto como siempre es una 

ha sugerido, es decir para avanzar en el proyecto.

Porque dice que en razón de la crisis de la 
Rama Judicial que solicitan que se archive el 
proyecto de doble instancia, yo lo entiendo como 
un mensaje respetuoso a su condición de coautoría 
por supuesto, porque les parece que hasta que no 
se resuelvan seguramente las reformas necesarias 
no deberían ellos liderar este asunto, pero no son 
los únicos autores.

Y además precisamente en razón de la crisis de 
la justicia y de la Rama Judicial y particularmente 
de la Sala Penal de la corte es cuando cualquier 
ciudadano colombiano que acuda a las urnas de 
cualquier partido Senadora Claudia López los 
independientes, los verdes, los amarillos, los 

re insertaron a la sociedad y dejaron las armas, 
cualquier ciudadano colombiano que acuda a 
las urnas, porque todavía cree en la democracia 
en marzo y no en las dictaduras, y no en los 
totalitarismos debe saber que hoy está desnudo 
frente a la amenaza de un solo individuo que tiene 
el poder de meterlo a la cárcel sin poder apelar.

Y nosotros tenemos la obligación de destruir 
a ese ciudadano, ese ciudadano anónimo, es lo 
que cree en la democracia, a ese potencial elegido 
con una investidura que le proteja en verdad, una 
investidura jurídica que es mínimamente la doble 
instancia.

Es además una obligación internacional, es 
además un mandato de la Corte Constitucional 
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que ha dicho que este Congreso debe legislar, no 
lo ha hecho, pero es además responsable frente al 

demandas que ocurren y ocurrirán precisamente 
por los fallos derivados sin derecho a la apelación 
van a costar mucho dinero a los colombianos.

Tenemos la obligación de evitarle ese caso a los 
colombianos, tenemos la obligación de ofrecerle 
a todos los ciudadanos su derecho a la doble 
instancia, tenemos la obligación de avanzar en el 
fortalecimiento institucional, no puede funcionar 
ningún Congreso en el mundo amenazado, ya de 
hecho amenazado por una institución que por la 
naturaleza constitucional tiene ese poder, ellos no 
lo pidieron, así lo estableció la Constitución del 
91.

Ninguno de los honorables magistrados 
de la Corte era constituyente en esa época, de 
manera que ellos heredaron ese poder, pero 
además amenazado por eventualmente dos o tres 
personajes que ahora se sabe que eran capaces de 

instancia es una obligación, es una necesidad y 
nosotros no podemos soslayar esa obligación.

Yo particularmente pienso señor Presidente 
que el trámite debe continuar y que tenemos la 
obligación de ofrecerle esa seguridad jurídica 

como entiendo se ha anunciado una comisión para 
revisar este asunto, pues seguramente estaremos 
atentos a seguir su sugerencia, pero el proyecto 
debe avanzar y no puede archivarse en aras de la 
crisis.

En aras de la crisis no se archiva, en aras de la 
crisis se aprueba, creo que esa debe ser la decisión 
de la Comisión, gracias Presidente.

Muchas gracias Presidente, honorables 
Senadores, en la mañana de hoy fui invitado a 
la Universidad de Los Andes para participar de 
un evento muy importante relacionado con el 
tema de fortalecimiento de la política criminal 
y penitenciaria en el país y estando allá e 
interviniendo con unos destacados juristas y 
académicos que les tuve que pedir excusas, porque 

doble instancia.

A uno de los académicos le conté que el proyecto 
seguramente iba a ser retirado, porque en el día de 
ayer había el Presidente de la Corte enviado una 
comunicación al coordinador de ponentes para 
retirar el proyecto toda vez que ellos habían sido 
autores, pues la sorpresa de que este académico 
fue mayúsculo y dijo que de donde acá la Corte 
tenía que decir qué es lo que tenía que hacer o 
dejar de hacer el Congreso de la República.

Y que qué iba a pasar con todas estas decisiones 
tomadas por la Corte Constitucional, donde 
prácticamente obligan al Congreso a legislar 
sobre esa materia y que si eso iba a quedar en 
letra muerta y que iba a pasar hacia futuro si aquí 
en Colombia se le negaba a los colombianos el 
derecho a la doble instancia, que está reconocido 
en casi la mayoría de los países del mundo entero.

Que si no nos habíamos detenido a pensar que 
eso podría tener unas consecuencias, me habló de 
la actuación de la Corte Penal Internacional, por 
no darle ese justo derecho, entonces eso me obliga 
a pensar señor Presidente que este tema sin lugar a 
dudas es un tema controversial, me preocupa que 
la Corte Suprema haya manifestado por escrito 
que desea retirar el proyecto.

Pero yo sí quisiera pedirle muy comedidamente 
salvo mejor opinión señor Presidente, que ese tema 

los miembros de la Comisión los que tomemos 
esa decisión, el proyecto está en la Comisión, el 
proyecto es de la Comisión, el proyecto no nos 
puede señalar esto o aquello, si los Senadores 
habían tenemos votaron favorablemente pues lo 
votamos, y si nosotros tenemos a bien archivarlo 
lo archivamos, tomemos esa decisión en el día de 
hoy Senador Roy.

Entonces si creemos que el proyecto no debe 

pues archivémoslo, pero de lo contrario tomamos 
la decisión hoy, me parece que eso hay otros 
proyectos que seguramente vienen aquí, que están 
ya en el Orden del Día, los cuales van a tener que 
ser evacuados, entonces mi solicitud repito salvo 

hoy.

Muchas gracias.

Gracias señor Presidente, en el siglo XIX, a 
mediados del siglo XIX una escena en este recinto, 
que cuando habló el doctor Eduardo Enríquez 
Maya me vino inmediatamente a la cabeza, a la 
memoria, se estaba eligiendo Presidente de la 
República, el candidato era José Hilario López, 
paisano de Paloma, y un Senador anunció su voto 
de la siguiente manera, voto para que el Senado 
no sea asesinado.

El doctor Eduardo Enríquez ha dicho, retiro mi 
ponencia o me retiro yo como ponente para que el 
Senado no sea encarcelado, esa es la realidad por 
eso desde noviembre del 2009 habiendo observado 
el desarrollo de los acontecimientos políticos que 
enfrentaron al partido de oposición llamado Corte 
Suprema de Justicia con el gobierno del Presidente 
Uribe yo dije no queda remedio diferente que una 
pequeña constituyente que en los términos del 
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título 13 de la Constitución Política de Colombia 
ponga orden.

Incluso voy a citarme, voy a leer apartes de mí 
columna de aquel momento, ¿por qué llegamos a 
tener la clase de jueces que hoy componen en la 
Sala Penal de la Corte? Me pregunté, yo no sabía la 
clase de jueces que tenía la Sala Laboral también, 
y sabía la clase de jueces que tenía también la 
Sala Civil, yo nunca pensé que las cosas iban a 
llegar a los límites a los que llegaron, una corte 
que actuaba por los intereses que actuaba y unos 
magistrados presidentes de la Corte Suprema de 
Justicia.

Recuerdo muy bien que en aquella época medios 
de comunicación como Semana se encargaron 
de endiosar, de entronizar a los personajes 
que dirigen la Bacrim de la justicia que hemos 
venido a descubrir ahora con el señor Moreno, 
por ejemplo el doctor Ricaurte fue carátula de la 
revista Semana, fotografía muy esplendorosa y 
prácticamente redentor del pueblo colombiano en 
contra de los impulsos totalitarios del Presidente 
Uribe.

Y yo recuerdo en medio de los debates sobre 
el llamado proceso de paz, la revista Semana 
otorgándole carátula al magistrado de la paz 
el doctor Bustos, ¿por qué nos hundimos en el 
abismo? Me preguntaba, respondía porque el 
sistema de la actual Constitución politizó a la 
justicia colombiana, metió a las cortes en cócteles 
y cálculos politiqueros, en juegos de poder 
para controlar burocracia, en la elaboración de 
providencias destinadas a cambiar la correlación 
de fuerzas del Congreso, en hacer visitas a 
medios de comunicación exigiendo poner y 
quitar con los ministros e involucrándose en sus 
contenidos informativos, en viajar al exterior para 
de desprestigiar al ejecutivo, en maniobrar para 
apoderarse de la Fiscalía como botín político y 
como mecanismo de cohesión del ejecutivo.

No tenía yo idea que también iniciaban 
procesos contra inocentes para chantajearlos, e 
iniciaban procesos contra culpables para cobrarles 
la ralentización de los proceso, o para aplazar 
medidas de órdenes de captura, etcétera, etcétera.

Pues bien, hoy las palabras del doctor Eduardo 
han demostrado que es imposible por la vía del 

carta, la carta es una carta amenazante, muy mal 
redactado por lo demás no parece de un jurista, y 
es el Presidente de la Corte Suprema de Justicia.

Dice dadas las condiciones actuales por la que 
atraviesa la rama judicial y analizadas la misma 
por la sala plena de la Corte Suprema de Justicia 
de manera respetuosa les solicitamos que no siga 
con el trámite del acto legislativo de la referencia, 
que nos siga con el trámite…, Mi nieto de siete 
años yo creo que de pronto hubiera utilizado unos 

términos más precisos, que no siga con el trámite 
del acto legislativo.

Desconociendo completamente una norma 
orgánica que dirige este debate, que es la 
que establece primero iniciativas y segundo 
procedimientos para el trámite de las iniciativas 
ya presentadas, yo insinuaría a esta Comisión hoy 
mismo sin mayor debates dejando simplemente 
constancias para asuntos que quieran los miembros 
de la Comisión que se debatan en la plenaria, 
aprovechar el hecho de que existe la mayoría 

proyecto.

Si el doctor Eduardo insiste en retirarse como 
ponente, yo anuncio que acepto la ponencia y 

para el segundo debate, de lo contrario aceptemos 
cosa que ya también lo hago con toda humildad 

rigen todo el sistema de justicia en Colombia.

Y que permitieron esas normas que individuos 
como la Bacrim judicial que ha surgido por las 
denuncias con ocasión de los hechos del señor 
Moreno, el jurista Moreno han mostrado como hay 
todo un aparato al que se incorporan personajes 
de la más alta investidura en la rama como por 

Montealegre, su sucesor el doctor Perdomo, los 
expresidentes Tarquino, Ricaurte, Bustos, los 
miembros muy connotados de las cortes como 
el doctor Malo y todo el aparato que lo rodea de 

etc. etc.

Cosa pues que basta simplemente dedicarle 
una órbita todas las noches a leerlos en los 
periódicos y en los portales para enterarnos 

es absoluta, es abismal y por lo tanto solo una 
pequeña constituyente con tema circunscrito a los 

Muchas gracias señor Presidente.

Muchas gracias Presidente, solamente para 
compartir con el Senador José Obdulio Gaviria su 

decirle a los colombianos, si las actuales 

a la Corte Constitucional de hoy, no solamente no 
solo y no somos capaces de hacer las reformas, 
las cirugías urgentes que necesita la estructura 
institucional para salir del pantano de la corrupción 
y de la ilegitimidad política que preveo, pronóstico 
a pesar de que algunos medios de comunicación si 
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se divierten con el término de los arúspices, no 
somos arúspice Senador José Obdulio Gaviria 
usted y yo, lo que vemos es la clarísima senda que 
se nos avecina.

Si las instituciones, el Congreso, la Cámara 
Representantes hoy, las cortes, no somos capaces 
de resolver la crisis institucional, cualquiera que 
sea el próximo Presidente o presidenta de la 
República tendrá que convocar una constituyente, 
y no solo esa pequeña constituyente acotada a los 
temas de justicia sino también a los temas de la 
institucionalidad política.

instituciones, la revocatoria del Congreso como 
se conoce y probablemente de las cortes, es un 
camino abismal, es por supuesto una caja de 
Pandora como ha dicho el Procurador, pero cuando 
las sociedades se bloquean las constituyentes se 
convocan.

Yo recuerdo al Senador Horacio Serpa de 

medio advertir que era necesaria esta convocatoria, 
yo se lo he sugerido al gobierno hace muchos 
meses, no lo hizo, lo hará el próximo gobierno, y 
por eso la carta de la Corte por la actitud dilatoria 
de la Cámara de los temas de reformar la justicia 
o de reforma a la política son suicidas.

En la medida en que prevé en un mecanismo 
constituyente que terminaría sin duda en la 
revocatoria de las actuales instituciones cosa que 
a lo mejor sería bueno para la democracia no 
lo sabemos pero genera incertidumbre, efectos 
en los mercados internacionales, inestabilidad, 
genera unos mensajes que no son sanos ni para la 
economía ni para el tejido social.

Lo sano es hacer la reforma no podemos perder 
un año más, este año legislativo y del gobierno 
tiene que aprovecharse, las reformas están en 
camino incluyendo esta, hagamos los ahora, 
cumplamos con el resto.

Gracias Presidente, mire el solo hecho de que 
estemos discutiendo este tema es alucinante, es 
algo surrealista, que un Congreso autónomo e 
independiente como lo señala la Constitución 
nacional esté debatiendo si por solicitud comedida 
del Presidente de una corte discute o no, continúa 
o no con el trámite de un proyecto de reforma 
constitucional.

Es decir casi que le estamos pidiendo permiso 
de hecho a la Corte si podemos seguir discutiendo 
el proyecto o no lo podemos seguir discutiendo, 

alguna manera esa situación de sometimiento a 
la que se ha visto el Congreso de Colombia por 
décadas.

Es que la situación del Congreso de debilidad 
del Congreso es una situación de debilidad de la 
democracia, Colombia es el único país, la única 
democracia en donde no existe la inmunidad 
parlamentaria, una institución creada desde la 
revolución francesa que garantiza que los elegidos 
por el pueblo para legislar no sean objeto de 
persecución judicial durante su mandato, durante 
el mandato popular para que legisle, a no ser que 
el mismo Congreso levante esa inmunidad para 
que los congresistas sean juzgados.

Eso se acabó, eso se acabó en el país y ahora 
como bien se recordaba acá pues cualquier 
magistrado puede ordenar en cualquier momento 
la detención por cualquier motivo, sea válido o 

en el desarrollo de los procesos legislativos, 
inmiscuyéndose de manera grave y de manera 
absolutamente arbitraria en la actividad legislativa.

Entonces perdimos esa inmunidad 
parlamentaria que lo creó Senador Barreras 
que debería en algún momento del próximo o 
inmediato futuro incorporarse o reivindicarse en la 
institucionalidad, porque en el mundo entero existe 
y porque incluso el Congreso de parlamentarios 
mundial ha señalado, porque Colombia es el 
único Congreso, la única democracia que tiene un 
Congreso sin inmunidad parlamentaria lo que lo 
pone frente a una situación de debilidad ante las 
altas cortes.

A esto le sumamos el hecho de que no haya 
segunda instancia, o sea es que le suma más 
jamás debilitamiento, no hay segunda instancia, 
se ha señalado acá ese es un factor estructural que 
permite el chantaje, que permite la extorsión por 
parte de las altas cortes al Congreso Nacional en 
cabeza de sus individuos, eso es absolutamente 
evidente ya los hemos visto en los últimos días.

Pero adicionalmente la Corte Constitucional 
legisla y se mete en las labores del Congreso y 
se toma la libertad de interpretar las leyes y las 
reformas constitucionales a su acomodo, a su 
amaño, y de esa manera desviar las decisiones del 
Congreso metiéndose en la actividad legislativa, 
prácticamente legislando de hecho en la manera 
cómo interpreta o como modula las decisiones del 
Congreso.

Una situación absolutamente de sometimiento, 
lo que existe en la actualidad en Colombia es un 
estado de cosas absolutamente inconstitucional, 
un estado de cosas inconstitucional, por esa razón 
la misma corte suprema de justicia tomó esta 
iniciativa dándole cumplimiento a lo que dijo la 
Corte Constitucional de enmendar al menos este 
aspecto de la carencia de doble instancia por 
parte de los aforados en el país entre ellos los 
parlamentarios.

Pero ahora resulta que por alguna razón 
coyuntura yo creo que por pudor malentendido 
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pero piensa mal y acertarás y detrás de esto no 
habrá alguna otra consideración de cálculo político 
o institucional más hondo, de pronto sería que la 
Corte Suprema se arrepintió de haber sido la autora 
de este proyecto, vaya uno a saber o algunos de 
sus integrantes, algunos de sus magistrados se han 
arrepentido de la manera como se están quitando 
esas atribuciones absolutamente arbitrarios que la 
misma institucionalidad y el curso político les dio 
pues vaya uno a saber.

Yo creo que aquí debemos con toda gallardía 
y con toda altivez reivindicar la autonomía, 
la independencia del Congreso en su labor 
legislativa, y que sea una decisión soberana de 
esta célula en continuar el trámite que ya se ha 
venido dando en la Cámara de Representantes de 
este proyecto que tiende a solucionar insisto un 
estado de cosas absolutamente inconstitucional y 
es la carencia de una parte de ciudadanos de este 
país de una doble instancia.

El hecho de no tener la posibilidad de impugnar 
las sentencias de primera instancia y someterse 
a un solo juez como si fuera el Dios soberano 
Todopoderoso que no es absolutamente apelable, 
esa situación de inapelables de la sentencia judicial 
no son democracia, eso es lo más parecido a la 
arbitrariedad y a la dictadura y en esas estamos.

Reivindicar la autonomía y la soberanía de este 
Congreso para seguir el trámite de este proyecto 
que tiende a solucionar insisto nuevamente un 
estado de cosas absolutamente inconstitucional 
es una labor elemental de esta célula legislativa 
y por eso señor Presidente yo llamaría a que se 
sometiera a votación, si se considera uno esa 
solicitud inmediatamente continuáramos con el 
trámite de esta proposición, de este proyecto.

Gracias señor Presidente.

Gracias, Presidente, yo quiero unir mis 
voces ante esta exclamación que ha habido en 
la Comisión en torno a que el Congreso de la 
República no cuesta sometido a los designios de la 
Corte suprema, ellos no son legisladores ni pueden 
intervenir en las decisiones del Congreso en temas 
que la constitución encomienda directamente al 
órgano legislativo.

Pero quiero hacer dos apreciaciones que 
me parecen importantes, la primera resaltar la 
absoluta necesidad de una segunda instancia, más 
aún Senador Serpa, Senadora Viviane cuando se 
conoce la corrupción ya no solo del magistrado 
Malo, el magistrado Bustos del magistrado 
Ricaurte, sino que ya se empieza a hablar de 
los magistrados auxiliares que tendrían que 
haber proyectado todas esas sentencias que eran 
absolutorias en casos de culpables o que generaban 

aprehensiones de inocentes, todo lo que hemos 
conocido.

Porque aquí hay un tema de fondo, y es que 
hay muchos inocentes que fueron condenados por 
la Corte y muchos culpables que fueron absueltos 
por la Corte y se necesita la segunda instancia para 
poder hacer la revisión de todo este escándalo que 
se está presentando.

Lo contrario es simplemente seguir en un 
imperio de impunidad, por supuesto que la Corte 
Suprema no quiere que vaya a haber segunda 
instancia porque la segunda instancia pudiera ser 
la ocasión para que se descubran nuevos casos 
de corrupción, para que sepan que inocentes 
condenaron, para que se sepa a qué culpables 
absolvieron.

Y entonces, aquí querido Presidente, estamos 
ante un tema fundamental, que es la verdad que 
necesitan los colombianos sobre qué es lo que ha 
venido pasando con la Corte Suprema de Justicia 
y cuáles son las verdaderas implicaciones de la 
corrupción de esta Corte.

Pero, ahí, quiero entonces entra en un tema que 
me parece muy delicado y es la conformación de 
las salas que se está haciendo en este proyecto, 
entonces hablamos mal de la Corte Suprema y 
decimos que están corrompidos y resulta que 
la doble instancia se la estamos entregando a la 
misma Corte Suprema, Senador Enríquez.

Y yo quiero decir esto, lo primero el gran 
propósito de la segunda instancia a parte de 
la coyuntura política en la que estamos es la 
posibilidad de tener un juez imparcial Senador 
Roosevelt, pero ahí, si usted separa a la Corte 
Suprema en dos, o tres, o cinco no va a haber un 
juez imparcial, porque es que hay que recordar 
que ellos se eligen por votación, de manera que 
uno se eligen a los otros Senadora Viviane.

que haya imparcialidad de los jueces Senador 
José Obdulio, porque si ellos están eligiéndose 
entre ellos mismos pues que usted parta a la Corte 
Suprema en cinco, o en diez o cuarenta son los 
mismos, eso constituye un grupo de amigos que se 
han elegido y auto elegido a ellos mismos.

Entonces, yo lo que le sugiero a este Senado es 
si tenemos la decisión de buscar unos mecanismos 
de juzgamiento adecuados, pues tenemos que 

que o bien la primera instancia no la puede tener 
la Corte Suprema de Justicia o bien la segunda 
instancia no la puede tener la Corte Suprema de 
Justicia.

Porque es que partir la Corte Suprema de 
Justicia no soluciona el problema, porque como 
nos estaba explicando la independencia del juez 
no existe, un juez que ha sido o nombrado un 
hombro a quien hizo la primera instancia no es 
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un juez independiente, o fue nombrado en primera 
instancia o es nombrado y de segunda instancia 
de manera que aquí no hay ningún grado de 
independencia.

Y para el tema político que nos compete, es 
decir, la corrupción de la Corte y la posibilidad de 
hacer una revisión sobre el trabajo que ha hecho 
esa Corte, pues partir la Corte en dos tampoco nos 
sirve para nada, porque nunca vamos a saber qué 
fue lo que verdaderamente pasó, porque son los 
mismos volviendo a revisar los mismos casos.

Yo, Senador José Obdulio, admiro mucho y 
comparto con usted la idea de que este Congreso 
no puede seguir sometido a las amenazas de 
la Corte Suprema de Justicia, pero así como no 
puede seguir sometido a las amenazas tampoco 
puede seguir haciéndoles el juego de tapar toda la 
corrupción y de mantenerles un poder que han mal 
utilizado como se ha demostrado en los escándalos 
de corrupción.

El organismo que haga la segunda instancia 
la Corte Suprema tiene que ser un organismo 
independiente de la Corte Suprema de Justicia 
para que podamos descubrir los episodios de 
corrupción que hoy están velados en esa entidad 
y de los cuales ya tenemos noticias, es que ya son 
tres los magistrados corruptos de los cuales ya hay 
noticia, grabación y testimonio.

De manera que yo invitaría a que busquemos 
que más bien se integró una nueva sala, con 
unos miembros del Consejo de Estado, unos 
miembros de la Corte Suprema, por los miembros 
de la Corte Constitucional que permita realmente 
independencia en esta segunda instancia y que 
nos dé la posibilidad no solamente garantizarle 
un juez independiente a los congresistas que se 
han juzgado sino que todas esas procesos que se 
han llevado en este episodio de corrupción que le 
hemos conocido a la Corte Suprema nos permita 
conocer la verdad de lo que ha pasado ahí, de lo 
que se ha tapado ahí, de lo que está escondido ahí.

Yo sugiero respetuosamente y así lo espero 
radicar que hagamos una discusión en que esas 
salas especiales no estén conformadas por los 
mismos miembros de la Corte Suprema de 
Justicia, elegidos por ellos mismos sino que haya 
una pluralidad, unos que vengan de la Corte 
Constitucional, unos del Consejo de Estado, 
unos de la Corte Suprema y sugeriría unos de 
las mejores universidades del país para que 
podamos tener pluralidad y para quepamos tener 
un sentido de justicia que realmente nos garantice 
poder conocer lo que está pasando y sobre todo 
garantizar una segunda instancia independiente 
que es lo que ordena los tratados internacionales y 
los sistemas democráticos.

Muchas gracias, Presidente.

Gracias, Presidente, trataré de ser mucho más 
breve de lo que quisiera por las circunstancias 
que ya los colegas han advertido, a mí me da 
mucha vergüenza lo que está pasando, millones de 
colombianos, en abril del año 2016 en esta misma 
curul y estos mismos micrófonos yo advertí en 
presencia del magistrado Bustos, en la inocuidad 
de su desvergonzada presencia en ese momento en 
la Comisión intimidando con su sola presencia a 
los Senadores que aquí estábamos presentes.

Y le exige respeto, como simple ciudadano, 
como abogado que soy, y advertí se estaba 
excediendo sus funciones como miembro de 
la Corte Suprema de Justicia inmiscuyéndose 
descaradamente en otro órgano del poder público, 
en este caso el Congreso de la República, que 
vino en un tono avasallante, vino en una actitud 

Fuimos muy pocos los que hablamos en ese 
momento, yo recordé en mi intervención un 
año y medio atrás, para traer a valor presente 
de ese entramado corrupto en donde su socio 
Montealegre también negociaba con la justicia, 
donde los secuaces de los unos y de los otros que 
no hablaban como decía mi profesor de derecho 
penal ya fallecido a través de los autos y sentencias 
sino que cobraban por ellas y ellos.

Es que este entramado no nació hoy, este poder 
corrupto que está enquistado en la justicia y que 
yo mismo en otro debate y en otra intervención 
ante la plenaria cuando el caso del magistrado de 
la Corte Constitucional que perdió el rango de 
su investidura y yo lo conmine en ese momento, 
allí en su presencia también porque yo no hablo 
por detrás y le dije, dígale al país algo que lo 
reivindicaría en algo ante la historia, dígale 
quienes desde allá adentro quienes se sientan 
con usted allí deshonrando esas curules y esa 
alta magistratura están encalanchinados en esa 
podredumbre judicial.

Y claro que hay magistrados honestos, claro 
que hay magistrados integérrimo, claro que hay 
magistrados frente a los cuales no tenemos sino 
reconocimiento, pero también a ellos los queremos 
oír doctor Serpa, también a ellos los queremos de 
viva voz escuchar, solidarizarse desde adentro 
pero hacia fuera, hacia la indignación que tienen 
los ciudadanos de Colombia por lo que está 
ocurriendo con las altas cortes cuando la sal se 
corrompe.

Ese silencio, también lastima, ese silencio de 
los buenos también lastima, y de qué manera, 
porque esa ellos, esos buenos magistrados que 
los hay y que son la mayoría a los que queremos 

con estas cartas que traen aquí a la Comisión, el 
remedio resulta peor que la enfermedad entonces.
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En vez de buscar la luz están aportando 
oscuridad, o acaso van a seguir equivocándose, 
metiendo baza donde no pueden meterlas, 
asumiendo competencias que no tienen, lanzando 
juicios de valor frente al mismo Congreso de 
la República y que lleva décadas en un acápite 
diminutivo y que lleva décadas intimidado, 
porque no ha podido salir de la postración que 
le produce la intimidación de las altas cortes sus 
jueces naturales para aprobar doctora Viviane 
usted lo sabe muy bien y no un privilegio sino un 
derecho, la segunda instancia no es un privilegio 
para los aforados.

Los abogados no dejan de ser ciudadanos, 
también tienen derechos como cualquier 
ciudadano entre ellos el derecho que no privilegio 
de la segunda instancia, por eso aquí no cabe en 
la solidaridad de cuerpo, por eso coincido con 
la Senadora Paloma, cuando debe ser un país 
diferente al que emite una sentencia el que la 
revise, no el mismo juez.

Porque ahí opera como es natural la solidaridad 
de cuerpo, entonces si este Congreso doctor 
Enríquez Maya ya dio ese primer gran paso ¿cómo 
se va a sustraer de la obligación de instituir una 
segunda instancia por una simple carta de la alta 
Corte?

Es que yo creo que aquí zapatero a tus zapatos, 
¿en qué resuelve el problema de la majestad de la 
alta Corte que está lesionada en su dignidad, en su 
imagen? Por culpa de la actitud dolosa de algunos 
de sus miembros que no todos gracias a Dios, ¿en 
que la ayuda el que se retire este proyecto de ley? 
Esto lo único que le agrega es más confusión, más 
caos, más oscuridad al Estado de cosas.

No habla bien, señor Presidente, no habla bien 
de la honorable Corte Suprema de Justicia, por la 
que seguimos sintiendo respeto porque sabemos 
de la catadura moral de muchos de los magistrados 
que honran con su presencia es alta Corte, pero yo 
vuelvo y repito yo todavía estoy esperando otro 
tipo de actitud, otro tipo de lenguaje, otro tipo de 
declaraciones diferentes a las consabidas palabras 
que el relleno que han salido a relucir en este 
episodio vergonzoso.

No solo para la Corte, sino para las 
instituciones en el país, de suerte, señor Presidente 
y coincidiendo con muchos de los compañeros 
que me antecedieron en el uso de la palabra, 
solicitándole al doctor y profesor Eduardo 
Enríquez Maya que reconsidere su decisión de 
apartarse esta ponencia, nosotros podamos hoy 
iniciar con el quinto debate en segunda vuelta 
de este proyecto de acto legislativo que viene 
solamente a resolver uno de los muchos temas 
judiciales pendientes que esto es el del derecho 
y no privilegio de la doble instancia para los 
aforados.

Nuestro partido lo acompaña, nuestro partido 
propondrá en el momento en que lo estime 
pertinente y quizá en un próximo gobierno porque 
yo me veo en la obligación de decir, esto doctor 
Serpa como usted y yo somos abogado como la 
mayoría los miembros de esta Comisión, este 
Gobierno no tiene legitimación en causa para 
hablar de corrupción en el sistema judicial.

El Presidente Santos no la tiene, sus dos 
campañas están siendo investigadas por hechos 
gravísimos que la afectan en sus desarrollos y en 
sus resultados, ayer nada más vimos como uno 
de los implicados en ese corrupto entramado de 
Odebrecht dijo que 9.000 millones de pesos de 
Odebrecht que habían ido a la campaña del 2014 
del Presidente Santos.

Y la respuesta a del Presidente Santos, ¿Cuál 
fue? El silencio, solo se escuchó el silencio 
como respuesta de boca del jefe de Estado, muy 
poco esperamos ya los colombianos que cambia 
el estilo y el talante este Gobierno mentiroso, 
mendaz, corrupto, que no responde políticamente, 
ni judicialmente.

Por eso nosotros nos reservamos como partido 
y la posibilidad de presentar como ya lo hemos 
anunciado una reforma judicial que implique la 
creación de una sola Corte con unos magistrados 
integérrimos que luego de una destacada hoja 
de vida y trayectoria profesional, judicial y 
académica lleguen a los 55, 60 años y allí se 
jubilen a la manera de la Corte Suprema de los 
Estados Unidos de manera permanente y hasta 
que por cualquier circunstancia se retiren del 
cargo pero que no llegan allí con otros cálculos 
señor Presidente.

Por eso yo le pido el favor a la Comisión de 
que abordemos, aquí nos hemos quedado más 
de 10 Senadores que abordemos este proyecto 
de acto legislativo que está en el Orden del Día 
y que su señoría ahora, que ofreció quizá una 
ponencia a otro colega que le insista al doctor 
Eduardo Enríquez Maya que no se desprenda de 
la ponencia y que la ponga en consideración de 
nosotros en la Comisión, muchas gracias, señor 
Presidente.

Gracias, Presidente, sin duda la segunda 
instancia es un derecho y estamos atrasados en 
reglamentar esa materia, yo dudo mucho que 
porque hubiera segunda instancia, un magistrado 
corrupto dejará de ser corrupto, alguien que 
extorsionan a un funcionario no lo extorsionará.

Aunque reconozco que puede haber unos 
menores probabilidades de abusos sin duda, pero 
me parece que entrar en reformas parciales que 
no son exactamente el tema estructural, pues tener 
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segunda instancia que entre otras cosas va a hacer 
un nuevo recurso para los mismos aforados que 
están siendo investigados por corrupción no creo 
que sea el tema central que el país está esperando 
este Congreso.

Mientras aquí no logremos resumir y reasumir 
una reforma profunda a la justicia que vuelva y 
creo un gobierno judicial, que quite el clientelismo 
judicial rampante que hay hoy en día, donde son 
los ñoños de la justicia los que ponen puestos y 
cobran por ellos, peor que en el Congreso.

Donde no hay carrera judicial sino clientelismo 
judicial, sin un tribunal de aforados, con segunda 
instancia pero sin juzgamiento, eso es darles una 
gabela cuando no van a responder ante la justicia, 
hoy un aforado puede matar a un niño y no tiene 
quien le expida una orden de captura, impune, 
¿dónde están los magistrados Bustos y Ricaurte? 
En su casa.

Mientras los congresistas mal que bien tienen 
juez, tienen que responder ante la ley, a mí lo que 
me preocupa ver este debate parcial es que esta 
no es ni mucho menos la reforma estructural que 
necesita el sistema, esto sin duda es un derecho, 
pero también va a ser un privilegio, y lo que este 
país está esperando es que nosotros le demos a los 
aforados responsabilidades, no privilegios.

Y mucho menos en este momento, entonces 
me preocupa lo desarticulado, lo parcial, lo 
poco estructural de avanzar en un proyecto 
como este, aislado insisto de reformas mucho 
más estructurales y que llamen a incrementar 
las responsabilidades, no los derechos sino la 
responsabilidades, que es lo que hoy no tienen los 
aforados, son unos irresponsables absolutos frente 
a la ley, absolutos.

En particular los altos magistrados y el 
Presidente de la República, la corrupción en 
este país va a seguir siendo rampante mientras 
podamos permitirle a los presidentes que sean 
completamente irresponsables, que le reciban 
platas a Odebrecht, que su orden en este 
Congreso, que contraten congresistas, que saquen 
contratistas, que violen las normas electorales y 
nada les pasa, nada.

Entonces, a mi si me parece que estamos 
en mora de atender esos que son los reclamos 
estructurales y lo que uno ve que está pasando en 
Cámara con la reforma política es vergonzoso, 
una clase política que se niega a reformarse, que 
le cierra las puertas a las nuevas expresiones, que 
como no puede ganar en las urnas o porque intuye 
que va a perder en las urnas entonces quieres ganar 
en las trampas y en las maravillas del Congreso.

Y ninguna real reformar a la justicia hasta 
ahora está realmente avanzando aquí, entonces 
los políticos cerrándole las oportunidades a los 
ciudadanos para que los controle, pero eso sí 

dándose el privilegio de la segunda instancia, a 
mi francamente me parece que ese si es el peor 
mensaje que puede dar este Congreso en este 
momento.

El peor, francamente y la reforma a la justicia 
estructural y sus diferentes componentes, no, 
eso ni se hable, y cuando se habla se habla con 
las tonterías que sale a proponer como globos el 
gobierno judicial con ese referendo que no tiene 
ni pies ni cabeza, hágame el favor en semejante 
crisis la justicia y lo único que se les ocurre es 
hacer un referendo para decirle a las facultades de 
derecho, que si por favor enseñan ética.

Por favor, seamos serios, seamos serios, de 
manera que yo sí pediría y me parece que lo que 
está pidiendo el doctor Enríquez Maya es muy 
puntual y muy preciso, no creo que nos cueste 
mayor cosa hacer una consulta con los demás 
autores del proyecto, el Ministerio de Justicia, la 
Fiscalía, los congresistas que son sus coautores 
para que sepamos tener una opinión de ellos, tal 
vez ellos vengan el martes y nos digan que a pesar 
de todo les parece conveniente que los trámites 
hemos, perfecto podemos dar un debate.

Yo francamente lo que siento como bien decía 
la doctora Viviane es que esta manifestación 
de la Corte no es ninguna amenaza, es una 
manifestación de pudor en un momento en el que 
la Corte francamente no tiene ninguna legitimidad 
para tratar de tramitar nada en esta sociedad ni en 
este Congreso.

De manera que no lo interpreten como una 
amenaza sino como una manifestación de pudor, 
que celebro, pues porque en semejante bacanal lo 
menos que deben tener los jueces en este momento 
de la Corte es pudor y responsabilidad, de manera 
que yo sí acompañaría la solicitud que nos ha 
hecho el Senador Enríquez Maya.

Es que de aquí al martes y de hecho el martes 
vamos invitar a esta Comisión, conformar esa 
Comisión que ha propuesto el señor Presidente de 
la Comisión y escuchemos el martes a los demás 
coautores de este proyecto, para decidir el martes, 
no se trata de dilatar, si la voluntad mayoritaria de 
la Comisión es que es mejor darnos una gabela 
quedarnos responsabilidades, pues, bueno, así 
funciona este Congreso, por mayoría.

que no perdemos nada en tomar y en evaluar de 
aquí al martes, muchas gracias, Presidente.

Muchas gracias, señor Presidente solo para 
hacer una respetuosa aclaración con mi ilustre 
colega el doctor José Obdulio Gaviria, de la 
siguiente manera la ponencia yo la registre 1 de 
septiembre, hace 20 días, en segundo lugar en 
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ningún momento dije que yo retiro la ponencia 
para que el Congreso no sea encarcelado, no señor 
conversamos amablemente sobre un una cita 
histórica con la persona a quien admiro como todos 
ustedes es cierto, fue Mariano Ospina Rodríguez 
quien fue y dijo yo voto para que el Congreso no 
sea asesinado en su época, doctor Serpa.

En segundo lugar, doctora Paloma Valencia 
estamos en la segunda vuelta y por supuesto sus 
observaciones son supremamente importantes 
como siempre, pero lo que se está creando son 
unas salas especiales con nuevos magistrados y 
eso fue de acuerdo con el señor Presidente de la 
Sala de Casación Penal que se puede mejorar el 
sistema, por supuesto.

Por último, el doctor Alfredo nada mejor traer 
aquí la célebre admonición de Descartes, que si 
hay algo que tan equitativamente bien repartido, 
tan democráticamente distribuido es la razón, los 
argumentos que han expuesto mis colegas son 
llenos de razones, en mi caso señor Presidente, le 
reitero mi respetuosa solicitud de relevarme de la 
ponencia, exhortar con todo comedimiento a los 
colegas si es posible conversemos con los autores 
del proyecto.

Sé que la decisión de mis colegas es dar el 
debate, nada se pierde, con conversar con ellos 
pero yo soy respetuoso para acatar las decisiones 
de la mayoría, muchas gracias, señor Presidente.

Permítame en 30 segundos referirme al 
episodio que acaba de relacionarnos nuestro 
distinguido ponente, que ojalá continúe, Mariano 
Ospina Rodríguez, evidentemente votó la noche 
en que se eligió a José Hilario López anotando al 
reverso de su voto, voto para que no se asesine la 
democracia o el Congreso.

Su compañero y amigo José Eusebio Caro 
que es lo que quiero recordar a propósito de 
ese episodio por cierto que Ospina Rodríguez y 
Caro fundaron el Partido Conservador, escribió 
el siguiente verso, la esposa del romano colatino 

Congreso Granadino besáronle la mano al asesino 
a trueque de vivir, no es una referencia que nos 
guste mucho a los liberales pero solo para dejar la 
constancia.

Bueno, segundo acojo los argumentos que se 
han presentado en relación con el proyecto, votaré 

distinguido colega continúe como ponente,

Tercero, miren queridas amigas y queridos 
amigos, no generalizamos, pues todos estamos 
asombrados y todos estamos compungidos con 
las circunstancias que rodean al país en general, 
la propósito del tema de corrupción etc., pero de 

manera muy especial a personas que estuvieron 
bajo que están en la judicatura.

Pero no se puede generalizar, en Colombia hay 
muchísimos magistrados de la honorable Corte 
del Consejo de Estado, de la Corte Constitucional, 
del Consejo de la judicatura, de los tribunales 

de los juzgados, gente muy capaz, gente muy 
competente, gente muy buena, gente responsable, 
no podemos golpear en forma tan severa a toda la 
rama porque estamos siendo injustos.

Como cuando hablan de los políticos, o de los 
congresistas, pues muchos responsables, muchas 
personas que deshonran la responsabilidad de 
representar al pueblo, pero también muchas y 
muchos voceros de la actividad política de todos 
los partidos, honorables, serios, estudiosos, 
responsables y es la constancia que sencillamente 
yo quería dejar, señor Presidente, muchas gracias.

Señor Presidente, yo muy respetuosamente le 
voy a hacer una proposición a la Comisión, y es 
que dado que el tiempo apremia y prácticamente si 
esto no se aprueba hoy o el próximo martes, viene 
la JEP y viene la congestión, pues de proyectos 
de ley del gobierno, etcétera que están un poco 
trancados, la JEP es absolutamente prioritaria, etc.

Así que les propongo que como un acto también 
de soberanía de esta Comisión, de dependencia y 
de autonomía porque hemos de esta propuesta, 
la ponencia tal y como viene sin discusión, 
dejémoslas proposiciones como constancias para 
discutirlas en la plenaria como el Senador Enríquez 
Maya ha renunciado a ser ponente y el Senador 
José Obdulio se ha ofrecido como ponente; que se 
nombre una Comisión de ponentes coordinada por 
el Senador José Obdulio que presente la ponencia 
en la plenaria de que a partir de aprobar sin 
discusión esa proposición de esta ponencia que ha 
presentado el doctor Enríquez Maya.

Gracias, Presidente.

Es bueno, Presidente yo sí llamo un poquito a 
la mesura, eso aquí no se trata de dar gritos de 
independencia ni este es el desafío en televisión, 
esta es la Comisión Primera del Senado, aquí no 
se puede aprobar una reforma constitucional sin 
discusión y sin debate, esto no se trata de hacer 
una medición de fuerzas.

Si vamos a continuar qué es lo que estamos 
discutiendo, si vamos o no a dar continuidad a 
este debate, o si esperamos el martes de que una 
Comisión y los otros coautores de este proyecto 
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de continuar el trámite, podemos decir continuar 
el trámite ya y no esperar al martes, pero esto de 
no debatir, pupitrazo para darle un privilegio a los 
congresistas y aforados no.

Yo sí pido respeto por el tema, por los 
colombianos y por esta Comisión, aquí no se 
debe pupitrear nada o mucho menos una reforma 
constitucional que semejante calado, si hay 
mayorías que deciden que tenemos que continuar 
el trámite, pues no someteremos a esas mayorías, 
pero el trámite es el trámite, es decir, un debate 
riguroso y serio no un pupitrazo apresurado.

Yo sí pediría que tengamos un poco de respeto 
y consideración con el trabajo de esta Comisión.

Tenemos otro proyecto importantísimo que 
es la doble instancia en el proceso de pérdida de 
investidura en el siguiente punto del Orden del 
Día, yo voy a tomar una decisión que me parece 
que guarda la soberanía, proteger la soberanía el 
Congreso pero igualmente atiende la importancia 
de la solicitud hecha por la sala plena de la Corte 
Suprema de Justicia.

Y esa decisión consiste en la propuesta hecha en 
un comienzo, la designación de una comisión que 
nos presente su informe en la próxima sesión de 
esta Comisión, y con el compromiso por supuesto 
de que el proyecto será el primer punto del Orden 
del Día, hace ciento por supuesto la necesidad de 
que esta Comisión se entreviste con los autores 
del proyecto, el Gobierno suscribió este proyecto, 

congresistas que también lo suscribieron.

La Presidencia designó la siguiente comisión 
accidental para analizar la petición de la Corte 
Suprema de Justicia y rendir un informe para 
próxima sesión de la Comisión, conformada 
por los honorables Senadores Viviane Morales 
Hoyos, Coordinadora, Roy Leonardo Barreras 
Montealegre, Carlos Fernando Motoa Solarte, 
Doris Clemencia Vega Quiroz, Alexánder 
López maya, Claudia López Hernández, Paloma 
Valencia Laserna y Roberto Gerléin Echeverría.

La Presidencia ejercida por el Vicepresidente 
H. Senador Horacio Serpa Uribe, solicita a 
Secretaría dar lectura al siguiente proyecto del 
Orden del Día.

 por el cual se establece el 

.

La Secretaría da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

Muchas gracias, señor Presidente un saludo 
para todos, espero poder hacer una presentación 
muy rápida de este proyecto como quiera que es 

espero que los miembros de esta Comisión hayan 
tenido la oportunidad de leer la ponencia que fue 
radicada en el día de ayer.

Es igualmente importante como lo es el 
proyecto sobre el cual se dio el debate en el punto 
del Orden del Día anterior, en el anterior tenía que 
ver tiene que ver mejor con la doble instancia en 
los procesos penales, en este caso se trata de la 
doble instancia en el procedimiento de pérdida 
investidura.

Este proyecto fue presentado por el Gobierno, 
suscrito el presentado por el señor Ministro de la 
Justicia en el mes de mayo del año 2017 y fue 
aprobado en último debate por la Cámara de 
Representantes en el pasado 15 de agosto, a este 
proyecto se le hizo audiencia pública en la Cámara 
de Representantes tuvimos en ella la participación 
del señor Presidente del Consejo de Estado, quien 
presentó o hizo algunas sugerencias, algunas de 
ellas recogidas en el proyecto de ley aprobado en 
la Cámara de Representantes.

Quedó dicho que este proyecto tiene como 
propósito establecer la doble instancia en el 
proceso de pérdida de investidura, sobre todo 
con el propósito de armonizar el ordenamiento 
jurídico colombiano es con las disposiciones de la 
convención interamericana de derechos humanos 
y el pacto internacional de derechos humanos.

Este es un proyecto de 24 artículos, que deroga 

144 que venía rigiendo el proceso de pérdida de 
investidura, en términos generales el proyecto 

de Estado con unas salas especiales decisión de 
pérdida de investidura para que se surta ante ella 
es la primera instancia la doble instancia será o la 
apelación se surtirá ante la plenaria del Consejo 
de Estado.

El proceso de pérdida de investidura hoy es 
un proceso que comporta la responsabilidad 
operativa, en este proyecto rompemos con esa 
forma de valorar las causales de pérdida de 
investidura y establecemos entonces qué proceso 
sancionatorio de pérdida investidura comporta un 
juicio de responsabilidad subjetiva para los que no 
son abogados hay que decir que la responsabilidad 

cumplimiento de la causal para que este determine 
surgida la responsabilidad.
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En este caso en este caso en la subjetiva obliga o 
mejor establece la obligatoriedad de que el Consejo 
de Estado valore la conducta del congresista en 
este caso o de los concejales o de los diputados 
que son los que o a quienes igual si es menos que 
se les va a aplicar esta normatividad contenida 
en este proyecto, se establece igualmente un 
término de caducidad que no existe hoy en hoy en 
cualquier momento se puede ingresar las causales 
y demandar solicita la pérdida de investidura los 
congresistas, en este caso se establece un término 
de caducidad.

Igualmente se establece un término de 20 
días para la primera instancia como un término 
de 20 días para la segunda instancia, ¿quiénes 
pueden solicitar la pérdida de investidura? Esta 
establecido hoy que recoge nuevamente este 
proyecto quienes pueden hacerlo, puede hacerlo 
cualquier ciudadano, pero también puedo hacerlo 
la mesa directiva de la Cámara o del Senado de la 
República.

No se necesita para la solicitud la intervención 
de un abogado, se ajustan algunos de los términos 
que están establecidos en el proceso en el día de 
hoy, es en términos generales el contenido de este 
proyecto, con respecto al aprobado en Cámara 
hemos tenido una diferencia de fondo que he 

viceministro que ahora seguramente se referirá 
a ella y tiene que ver con el non bis in ídem y 
estableció la Cámara o aprobó en que debería 
tenerse cómo cosa juzgada cualquier decisión o la 
primera decisión que se tome.

O el proceso que se surte ante la Comisión 
quinta por nulidad electoral dependiendo de quien 
la fallara primero, si la sala quinta en el proceso 
de nulidad electoral o si se surte el fallo primero 
en la plenaria del Consejo de Estado en el proceso 
de pérdida de investidura, esto es que nosotros 
consideramos que la acción de nulidad electoral 
que se surte ante la sección quinta que no debería 
tenerse como parámetro de cosa juzgada como 
quiera que ese proceso de nulidad electoral es un 
proceso de única instancia, es un proceso que no 
admite la responsabilidad subjetiva, es un proceso 
dictado por una sección del Consejo de Estado a 
nuestro juicio desde el punto de vista funcional de 
inferior jerarquía que la sala plena del Consejo de 
Estado.

Esas razones nos dieron para proponerle a la 
Comisión eliminar esa parte del artículo primero 
aprobado en la cámara de representantes, además 
entendiendo que en nada favorecía lo contenido 
allí, las pretensiones de los congresistas que han 
sido o que serán demandados por pérdida de 
investidura.

El señor viceministro por el contrario tiene 
algunos argumentos en el sentido de que 
mantener el Parágrafo es importante, es válido, y 

a la protección del derecho a la defensa de 
los congresistas en el proceso de pérdida de 
investidura.

Esa es la diferencia mayor que tenemos con la 
ponencia aprobada en la Cámara de representantes, 
y yo quisiera entonces que seguidamente el señor 

pronuncie para que retomemos el tema ante ese 
Parágrafo del artículo primero y lo hagamos en 
la ponencia para segundo debate, para el sexto 
debate en la plenaria el Senado.

Muchas gracias, Presidente.

Muchísimas gracias, el doctor Enrique Gil tenía 
una Comisión a partir del día de hoy a Estados 
Unidos de manera que se excusa y en calidad de 
encargado, pues me encuentro ante ustedes.

Muy respetuosamente, queremos decirle a esta 
Comisión del Senado, que a nosotros también 
nos parece justo que la doble instancia también 

congresistas que corresponde a un medio de 
control, una acción jurisdiccional exclusiva, 
aplicable exclusivamente en este aspecto que 
vamos a tratar a ustedes.

Hoy en día la pérdida de investidura se tramita 
en única instancia, en el Consejo de Estado en la 
sala plena de esta corporación, de manera que el 
proyecto de ley tiene por propósito que este proceso 
que es de naturaleza sancionatoria porque quien 
pierda la investidura no puede aspirar nuevamente 
a ser congresista y recibe otras sanciones.

Pues que ese proceso tenga dos instancias, las 
dos instancias que se propusieron inicialmente 
fue la primera en la sección quinta del Consejo 
de Estado y la segunda instancia en la sala plena 
del Consejo de Estado, por una solicitud del 
Presidente del mismo Consejo de Estado en el 
primer debate que se pensó que sería mejor que 
la primera instancia la diera una sala especial de 
decisiones conformada por un magistrado de cada 
una de las cinco sesiones del Consejo de Estado.

Se toma un magistrado de la sección primera, 
uno de la segunda, uno de la tercera, una de la 
cuarta, uno de la quinta, y esos cinco forman una 
sala especial de decisión y ellos le darán el trámite 
de primera instancia, así es que esa es la gran 

la Ley 144 de 1994.

El segundo aspecto importante del proyecto 
de ley es la incorporación de la responsabilidad 
subjetiva y no objetiva para la pérdida de investidura, 
hoy las causales de pérdida de investidura son 

conducta, incurrir por ahí simplemente en la 
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pérdida de la investidura.

Hay una sentencia de la Corte Constitucional 

investidura debe ser a título de responsabilidad 
subjetiva, es decir, observando entorno o la culpa 
en que incurra el congresista, y efectivamente en 
el mismo Consejo de Estado conocemos toda la 
jurisprudencia de esta materia y la lógica con la 
que funciona el Consejo de Estado.

En el mismo Consejo de Estado lamentan 
la pérdida de investidura en supuestos como la 
afectación al patrimonio público cuando es un 
empleado de la UTL quien irresponsablemente 

se le ha pagado una suma de dinero por trabajar 
y él no estuvo y se le han quitado la investidura 
al congresista porque aquí no hay espacio para 
mirar si el congresista supo, debido saber, debió 
conocer, no hay manera de examinar el dolo, el 
congresista lo patrocinó, la culpa, debió vigilar a 
su empleado o la inexistencia de culpa.

y aun así el empleado ha incurrido en alguna 
conducta indelicadas, así es que la incorporación 
de la culpa es otro de los grandes elementos que 
caracterizan este proyecto de ley.

En tercer lugar la incorporación de la 
caducidad de esta acción, muy pocas acciones 
en Colombia no tienen caducidad, la acción 
de inconstitucionalidad, la acción de nulidad, 
la acción popular, y la acción de pérdida de 
investidura, las responsabilidades personales 
todas las acciones que buscan responsabilidades 
personales como la pérdida de investidura tienen 
caducidad,

Hoy en día es un congresista podría ser 
demandado por un hecho que haya ocurrido en 
1990 o 1995 o el 2000, o el 2017, es justo, es 
adecuado a la lógica de los procesos judiciales de 
responsabilidad que se establezca un término para 
que cualquier persona, para que la mesa directiva 
de las cámaras presente una acción de pérdida de 
investidura, y se propone que sea una de cinco 
años.

En cuarto lugar, si se hace una redistribución 
de los términos del proceso de pérdida de 
investidura, en realidad no hay mucho por hacer 
en este punto en los siguientes términos, que el 
plazo será de 20 días es de origen constitucional, 
o sea si quisiéramos ampliar el término que sería 
lo más razonable el término el proceso judicial a 
25 días o a 50 días o a 500 días tendríamos que 
reformar la Constitución.

Así es que en el proyecto lo que se toma es 

esos 20 días se les mejora a los demandados que 
son los congresistas la oportunidad de contestar 

la demanda, son muy pocos días, 20 días es para 
demandar y dictar sentencia.

Pero allí hay unos ajustes, incluso, es propuesta 
del señor ponente Senador Roosevelt que, 
bueno, nosotros lo leemos ya como interesados 
en el proyecto y la suerte que corra dentro del 
Senado nos parece bastante bueno, se hacen unas 
correcciones y ajustes importantes.

Una vez se dicta la sentencia en esta sala 
especial de decisiones de primera instancia se 
puede apelar, esto es lo nuevo, o no son apelable 
las sentencias de pérdida de investidura, gane o 
pierda el demandado aquí se puede apelar y la 
segunda instancia va a la sala plena del Consejo 
de Estado, excluidos los cinco magistrados que 
hicieron de primera instancia, por razones obvias 
y allí se resolverá en la apelación que haya 
presentado la parte que haya tenido algún interés.

Para hacer honor como a la corrección y a la 
coherencia, el proyecto también establece que el 
recurso extraordinario especial de revisión, o sea 
además del fallo de primera instancia, en segunda 
instancia procede un recurso extraordinario 
especial de revisión.

Ese estado y regulado en la Ley 144, ahí no hay 
ninguna novedad, pero se pasa de cinco años a 
dos años, que es para igualar con el común de los 
procesos, es decir se trata de igualar por arriba y 
por debajo para que sea justo en todos los sentidos 
el proceso de pérdida de investidura.

Finalmente, se hacen una serie de ajustes en 
materia procedimental, hoy hay grandes vacíos en 
la Ley 144 acerca de si los autos son apelables, en 
qué términos, si se les aplica el CPACA o el CGP, 
el proyecto de ley y tratan de resolver, resolver ese 
aspecto por lo menos es la propuesta remitiéndolo 
a un código que objetivamente será aplicable para 
todo el mundo.

La verdad es un tecnicismo no tiene mayor 
trascendencia, pero es importante para una 
buena administración del proceso de pérdida de 
investidura, hay un aspecto adicional que el señor 
Senador, del doctor Roosevelt, menciona, hasta 
la segunda instancia, hasta el trámite dado en 
Cámara de Representantes se incorpora el non bis 

 no dos veces lo mismo, no los juicios por 
el mismo hecho, se incorpora el non bis in ídem 
entre dos procesos que son problemáticos en el 
Consejo de Estado.

El proceso de nulidad electoral y el proceso 
de pérdida de investidura, hoy es claro que no 
se puede iniciar contra ninguno de ustedes dos 
procesos electorales, por los mismos hechos, y 
que tampoco se pueden iniciar dos procesos de 
pérdida de investidura, por los mismos hechos.

El problema está en si se les puede iniciar un 
proceso electoral y otro de pérdida de investidura, 
por los mismos hechos, hoy en día el Consejo 
de Estado está dividido en esa respuesta, la 
tesis mayoritaria, pero es dividido, dice que es 
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posible adelantar un proceso electoral porque a 
un congresista lo eligieron indebidamente y un 
proceso de pérdida investidura porque ha incurrido 
en las causales de pérdida de investidura.

Y hoy lo que sucede es que por el mismo hecho 
puede no perder la investidura electoralmente, 
mejor dicho, no ser anulada su investidura, pero 
sin perderla en el proceso de pérdida investidura, 
hoy hay una contradicción lógica, el proyecto 
aprobado en Cámara dispone que si se falla un 
proceso electoral o si se falla uno de pérdida 
investidura por el mismo hecho por el que se está 
iniciando el otro proceso hay cosa juzgada.

Sí, es decir si en el proceso de nulidad electoral 
dijeron es que la elección es válida, que no hubo 

de investidura decirse que sí

electoral se dice que la elección es válida porque 
la elección de todas las condiciones que no podría, 
desaparecería, otro proceso de pérdida investidura, 
por esos mismos hechos.

En últimas, para el proyecto parece que es 
justo que no se inicien dos procesos por los 
mismos hechos, no solo cuando son dos procesos 
electorales o dos de pérdidas investidura sino 
cuando hay uno electoral más uno de pérdida 
investidura por esos mismos hechos, en esos 
términos y se nos permitiera como Ministerio de 
Justicia dar un concepto, una opinión en nuestro 
concepto sería más conveniente para el proceso de 
pérdida investidura mantener el artículo que hay 
en Cámara de Representantes y pues conservar 
una garantía adicional el non bis in ídem en esta 
materia.

Muchísimas gracias, muy amables.
La Presidencia cierra la discusión de la 

proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y abre la votación.

SÍ NO
Amín Hernández Jaime X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Morales Hoyos Viviane X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosevelt X
Serpa Uribe Horacio X
Vega Quiroz Doris Clemencia X
TOTAL 11

í

En consecuencia, es aprobada la proposición 
con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión del articulado 

esta, abre la votación.
SÍ NO

Amín Hernández Jaime X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Morales Hoyos Viviane X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosevelt X
Serpa Uribe Horacio X
Vega Quiroz Doris Clemencia X
TOTAL 11 00

En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 
en el texto del informe de ponencia.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría, se da lectura al título del proyecto.

La Presidencia abre la discusión del título 
leído y cerrada esta, pregunta si cumplidos los 
trámites constitucionales y legales ¿Quieren los 
honorables Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado sea ley de la República? Y abre 
la votación.

SÍ NO
Amín Hernández Jaime X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Morales Hoyos Viviane X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosevelt X
Serpa Uribe Horacio X
Vega Quiroz Doris Clemencia X
TOTAL 11 00

í

En consecuencia, ha sido aprobado el título y 
la pregunta.

El texto aprobado es el siguiente:
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La Presidencia designa como ponente para segundo debate al H. Senador Roosvelt Rodríguez 

Rengifo, con un término de quince (15) días para rendir el respectivo informe. 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por Secretaria se da lectura a los proyectos que 

por su disposición se someterán a discusión y votación en la próxima sesión ordinaria: 

“Por medio del o ed
cual se modifican los artículos 186, 234 y 235 de la Constitución Política y se cua se od ca os a t cu os 86, 3 y 35 de a Co st tuc ó o t ca y se
implementa el derecho a la doble instancia y a impugnar la primea sentencia p e e ta e de ec o a a dob e s
condenatoria.” (Doble Instancia)

“Por medio de la cual se fortalece la política o ed o de a cua se o ta ece a
criminal y penitenciaria en Colombia y se dictan otras disposiciones”c

Senado “Por medio de la cual se modifica el Decreto 
Ley 888 de 2017” 

“Por medio de la cual se reforma el Decreto 
1421 de 1993 en relación con la remuneración de los Alcaldes Locales y los Ediles de de 99
Bogotá”og

“Por medio del cual se fortalece el ejercicio 
funcional de las Personerías Municipales”  de a

“Por medio del cual se modifica el Decreto 903 o ed o de cua se
del 29 de mayo de 2017 y se dictan otras disposiciones”.

“Por medio del cual se reforma la o ed o de cua se e o a a
Constitución Política de Colombia en lo relativo a la remuneración de los miembros Co st tuc ó o t ca de Co o b a
del Congreso de la República”.p

Cámara “Por medio de la cual se Cá a a o ed
modifica el artículo 1025 del Código Civil”. (Indignidad Sucesoral)o 0

“Por medio del cual se modifican o ed o de cua se od ca
los artículos 328 y 356 de la Constitución Política de Colombia”. (Distrito Especial a os a t cu os 3 8 y 356 de a Co st tu
San Miguel de Agreda de Mocoa). 

VI
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NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 

Anexo N° 1 Cometarios al proyecto de ley 089 de 2017 “Por medio de la cual se modifica 
la Ley Estatutaria 1581 de 2012” doctor Alberto Samuel Yohai – Presidente 
Ejecutivo Cámara Colombiana de Informática y Telecomunicaciones –CCIT. 

 

Anexo N° 2 Cometarios al proyecto de ley 030 de 2017 “Por la cual se modifica el Decreto 
Ley 888 de 2017” firmado Edgardo José Maya Villazón – Contralor General de 
la República. 
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Siendo las 1:23 p.m., la Presidencia levanta la sesión y convoca para el día martes 26 de 

septiembre de 2017, a partir de las 10:00 a.m., en el salón Guillermo Valencia del Capitolio 

Nacional. 

PRESIDENTE, 
ROOSVELT RODRIGUEZ RENGIFO 

VICEPRESIDENTE,   
HORACIO SERPA URIBE  

SECRETARIO GENERAL, ,
   GUILLERMO LEON GIRALDO GIL

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017




